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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38-    Chascomús
Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 10 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S / D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
Requiérase a la UFIyJ N° 9 de Chascomús, información vinculada a la intervención del Ministerio Público Fiscal respecto de dos hechos delictivos ocurridos en la ciudad de Chascomús.
Visto:
Que en el mes de enero del corriente año se tomó conocimiento de dos hechos de extrema gravedad ocurridos en la ciudad de Chascomús que generaron una profunda preocupación;
Considerando: 
Que según la información recibida, con fecha 26 de enero de 2026, una persona resultó apuñalada en la Estación Ferroautomotor de esta ciudad y debió ser hospitalizada como consecuencia de las lesiones sufridas;
Que asimismo, en el mes de enero del corriente año, se produjo un ataque con arma de fuego contra la fachada de una vivienda del barrio San Cayetano mientras la familia -compuesta por adultos y niños- se encontraba en el interior del domicilio;
Que conforme lo manifestado por vecinos, en ambos hechos habrían existido irregularidades en la intervención policial inicial, vinculadas a la preservación de las escenas, la recepción de denuncias y la actuación posterior de las dependencias policiales intervinientes;
Que en particular se ha señalado que las actuaciones policiales podrían no haber sido comunicadas en tiempo y forma al Ministerio Público Fiscal, lo cual reviste especial gravedad institucional en virtud de las obligaciones legales que pesan sobre las fuerzas de seguridad en materia de comunicación inmediata de los delitos de acción pública;
Que un miembro de este Honorable Concejo Deliberante realizó una presentación ante la Fiscalía General del Departamento Judicial Dolores mediante su correo institucional, poniendo en conocimiento dichos hechos y solicitando información respecto de la intervención del Ministerio Público Fiscal;
Que desde la Fiscalía General se indicó que el pedido de informe se remitió a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 9 Descentralizada del Departamento Judicial Dolores mediante NOTA-14555-26-1 y la información debía ser requerida ante el mencionado órgano;
Que personal de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Descentralizada N° 9 de Chascomús informó verbalmente que la información solicitada debía ser requerida por el Honorable Concejo Deliberante.
Que los hechos mencionados revisten una significativa gravedad institucional y resulta fundamental para la tranquilidad de la comunidad que los mismos sean debidamente investigados y esclarecidos;
Que la seguridad pública y el correcto funcionamiento de las instituciones encargadas de investigar delitos constituyen asuntos de interés público para los vecinos de la ciudad;
Que el Honorable Concejo Deliberante, como órgano representativo de la comunidad, tiene la responsabilidad institucional de canalizar las inquietudes de los vecinos y requerir información sobre cuestiones que afectan la seguridad de la población;
Que en particular resulta necesario conocer si los hechos mencionados fueron puestos en conocimiento del Ministerio Público Fiscal, en qué momento se produjo dicha comunicación y qué medidas investigativas se adoptaron, así como determinar la actuación de las dependencias policiales intervinientes;
Que en virtud de ello corresponde requerir la información pertinente a fin de garantizar la transparencia institucional y el adecuado funcionamiento del sistema de administración de justicia.
Por ello, los bloques Potencia y GEN en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:
[bookmark: _7ne6ukvr8xcn]PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1°: Convóquese para el día miércoles 18 de Marzo del corriente año a las 11hs, al titular de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Descentralizada N° 9 de Chascomús, Departamento Judicial Dolores, a este Honorable Concejo Deliberante a fin de brindar información institucional sobre el estado de las investigaciones respecto de los hechos ocurridos en la ciudad de Chascomús consistentes en el apuñalamiento de una persona en la Estación Ferroautomotor y el ataque con arma de fuego contra una vivienda del barrio San Cayetano, informando además lo siguiente:
a) Si dichos hechos fueron formalmente puestos en conocimiento del Ministerio Público Fiscal.
b) En caso afirmativo, fecha y hora en que las actuaciones fueron comunicadas y/o remitidas desde la Comisaría Primera de Chascomús u otra dependencia policial interviniente a esa Unidad Funcional de Instrucción y Juicio.
c) Número de IPP asignado, carátula y estado actual de cada investigación.
d) Qué medidas investigativas fueron dispuestas por esa Fiscalía en relación a los hechos mencionados.
e) Si se dispuso la intervención de Policía Científica y/o la realización de pericias en los lugares donde ocurrieron los hechos.
f) Si se recibieron denuncias o testimonios de las víctimas y en qué fecha fueron incorporados a las actuaciones.
g) Si se dispuso la identificación, imputación o detención de alguna persona en el marco de dichas investigaciones.
h) Qué dependencias policiales intervinieron en cada uno de los hechos y qué actuaciones preventivas fueron labradas.
i) Si se inició o se dispuso iniciar alguna investigación respecto del accionar del personal policial interviniente, en virtud de las circunstancias vinculadas a la intervención policial en dichos episodios.
j) Otros.-
Artículo 2°: Invítase a la titular de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 9 del Departamento Judicial Dolores a concurrir a este Honorable Concejo Deliberante a fin de brindar información institucional sobre el estado de las investigaciones vinculadas a los hechos mencionados.
Artículo 3°: Comuníquese a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 9 del Departamento Judicial Dolores.
Artículo 4°: De forma.-
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